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  Declaración presentada por Sudanese Women Parliamentarians 

Caucus, organización no gubernamental reconocida como entidad 

consultiva por el Consejo Económico y Social*  
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

 

 

  

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial.  
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  Declaración  
 

 

 La organización Sudanese Women Parliamentarians Caucus encomia las 

iniciativas auspiciadas por las Naciones Unidas y sus organismos especializados 

para proponer medidas que presten asistencia social a todos los sectores de la 

sociedad. Como organización de la sociedad civil, Sudanese Women 

Parliamentarians Caucus desempeña funciones legislativas y de seguimiento, con lo 

cual fomenta el bienestar y el desarrollo de las comunidades.  

 El objetivo de la organización es regenerar a las mujeres parlamentarias, 

desarrollar sus capacidades y fomentar su participación en la movilización 

comunitaria a fin de fomentar políticas de desarrollo basadas en la comunidad.  

 El plan quinquenal 2011-2015 puesto en marcha por la organización tuvo por 

objeto lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Gracias a los indicadores 

elaborados para este fin se hizo un seguimiento del proceso de reducción de la 

brecha existente en la educación primaria y del índice de mortalidad materna y las 

políticas de planificación familiar. Gracias a la acción de Sudanese Women 

Parliamentarians Caucus, se examinaron 13 leyes para ident ificar deficiencias 

jurídicas, ejecutar políticas operacionales y respaldar la asignación presupuestaria 

de recursos de 2014 que tiene en cuenta las cuestiones de género. En lo que respecta 

a la conciliación, la organización puso en marcha un taller acerca  de la coexistencia 

pacífica y la solución de conflictos, concertó audiencias sobre los efectos 

psicológicos de las mujeres en zonas de conflicto y participó en la redacción del 

Documento de Doha para la Paz en Darfur. En cuanto a las cuestiones sociales, 

organizamos talleres sobre el SIDA y su impacto en la familia y campañas de 

concienciación acerca de las perniciosas consecuencias de la mutilación genital 

femenina; también hicimos un seguimiento del desarrollo de una estrategia sobre los 

niños. Los esfuerzos de la organización tuvieron como resultado mayores 

asignaciones presupuestarias en educación, salud y protección de la familia y el 2% 

de los puestos de trabajo del Estado han sido ocupados por personas con 

discapacidad.  

 Los miembros de Sudanese Women Parliamentarians Caucus proponen 

iniciativas a nivel de distrito: se prestó apoyo a actividades deportivas; se 

suministraron 3.000 pupitres y ordenadores para las escuelas; se construyeron 

centros de desarrollo para las mujeres a lo largo y ancho del pa ís; se impartió 

formación a las matronas; se distribuyeron 5.000 mosquiteros en el estado de 

Kassala y colaboramos en la construcción de salas en el hospital de Kordofán del 

Sur. Igualmente, los miembros pusieron en marcha en el estado del Nilo Azul un 

curso de formación acerca de la adopción de una estrategia de seguridad amplia y 

un taller sobre prótesis; también participaron en talleres y conferencias internos y 

organizados por terceros, prestaron apoyo a las mujeres acerca del empleo irregular 

y durante el seminario sobre diversidad en África celebrado en 2011 propusieron la 

formación de una red de mujeres parlamentarias africanas.  

 El mayor obstáculo que ha de superar el Sudán son las sanciones económicas 

unilaterales que se le han impuesto y que han sido la causa del rechazo de empresas 

e instituciones extranjeras a operar en el país. Ello ha conducido al desplome del 

sector ferroviario y la línea aérea nacional, ha debilitado los programas de 

desarrollo social, ha causado la falta de financiación de bancos internacionales e 

instituciones financieras, ha impedido a las organizaciones de la sociedad civil el 
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acceso a becas de formación y cualificación concedidas por organizaciones 

internacionales y ha desencadenado conflictos e insurgencias que cuentan co n apoyo 

externo. 

 

  Perspectivas futuras  
 

 La organización trabajará en la mejora de los presupuestos destinados a la 

juventud; el fomento de la participación de los jóvenes en la adopción de 

decisiones; el respaldo a leyes e iniciativas que abogan por la  integración de las 

personas de edad avanzada en la sociedad de acuerdo con el Plan de Acción 

Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento 2002; y el fortalecimiento de la 

voluntad política de prestar apoyo a las personas con discapacidad y apoyar su 

integración y desarrollo social. 

 Por último, hacemos un llamamiento a la comunidad internacional y otras 

organizaciones para que presten apoyo al Sudán, trabajen para levantar el bloqueo 

económico unilateral impuesto y le ayuden a condonar su deuda externa;  también 

para que presten asistencia técnica y material a los programas de formación y 

creación de capacidad que ponen en marcha organizaciones nacionales; financien 

proyectos y programas impulsados por Sudanese Women Parliamentarians Caucus 

en 2015, lo que fomentará, así, la capacidad de las parlamentarias y la atención de 

las personas con discapacidad, las personas de edad avanzada, los jóvenes y las 

familias en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

 


